




SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la suscripción del Convenio Marco de 
Cooperación Interinstitucional entre el Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca y la 
Municipalidad Distrital de Manazo, el que tiene como objeto establecer líneas de 
cooperación mutua, como el desarrollo de capacidades institucionales a través de la 
implementación de actividades ligadas a formular y ejecutar programas y proyectos de 
intervención en materia agropecuaria (mejoramiento de ganado vacuno y ovino) forestal y 
recuperación de ecosistema, así como promover la cooperación técnica y apoyo 
interinstitucional para articular la participación de los productores agropecuarios.




